
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN      CONCON,  
 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 
b) Las facultades emanadas de la Ley 19.880. que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado. 

c) La Ley Nº19.886, de Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento, 
aprobado en Decreto Supremos Nº661 del 2024.- 

d) La Ley Nº20.730, Ley Lobby, articulo Nº4, Son sujetos pasivos de esta ley, aquellas 
autoridades y funcionarios que se indican en el número 7, que dice relación con los 
integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley 
Nº19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras 
integren esas Comisiones. 

e) Acta del Tribunal Electoral Región de Valparaíso, de fecha 30 de noviembre del 2024, 
en donde se señala electo al Alcalde de Concón Señor Freddy Antonio Ramírez 
Villalobos.  

f) Decreto Alcaldicio N°1991 de fecha 08 de agosto del 2022, donde establece 
subrogancias para las distintas direcciones. 

g) Decreto Alcaldicio N°3303 de fecha 25 de octubre del 2023, donde delega firma al 
funcionario Sebastián Alejandro Tello Contreras, Administrador Municipal. 

h) Decreto Alcaldicio N°3654 año 2023 donde establece subrogancia en caso de 
ausencia o impedimento del Alcalde. 

i) Ord. N° 1844 de fecha 16.09.2025 DE DIDECO solicitando la adquisición de 
juguetes de Navidad año 2025, para niños y niñas de la Comuna. Documento 
autorizado por Alcaldía. 

j) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1038 de fecha 29 de septiembre 
de 2025, por un monto total de $20.000.000.- imputados a la cuenta 24 01 007 017 
denominada “JUGUETES ASISTENCIA SOCIAL” 

k) Bases Administrativas y Términos Técnicos de Referencias. 
l) Indisponibilidad del servicio requerido en el catálogo de convenio marco. 
m) Decreto Alcaldicio N° 3158 de fecha 07 de octubre del 2025 en donde se autoriza el 

llamado a Propuesta Publica “JUGUETES DE NAVIDAD AÑO 2025, PARA NIÑOS 
Y NIÑAS DE LA COMUNA DE CONCON”, según Especificaciones Técnicas. 

n) Publicación de proceso licitatorio denominado “JUGUETES DE NAVIDAD AÑO 2025, 
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNA DE CONCON” ID 2594-40-LE25, con 
fecha de publicación el 08 de octubre de 2025. 

o) Acta de Evaluación Propuesta Publica Contrato de Suministro “JUGUETES DE 
NAVIDAD AÑO 2025, PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNA DE CONCON” ID 
2594-40-LE25, de fecha 13 de noviembre del 2025, comisión conformada por Director 
Dideco, Directora Administración y Finanzas, Jefe Área Social y Encargada de 
Adquisiciones, (se deja constancia que la jefa del Área Social se encuentra con Licencia 
Médica, por lo que se solicita que conforme comisión evaluadora a Profesional Honorario 
del área Social SRTA.  Astrid Navarro Moraga), en donde se verifica el ingreso de 7 oferta: 
Oferente N°1, ANSALDO S.A. RUT N° 80.043.900-0 
Oferente N° 2 IMPORTADORA MB SPA. RUT N° 77.151.814-1 
Oferente N° 3 IMPORTADORA PERROT ROSENBERG SPA RUT N° 77.099.895-6 
Oferente N° 4 IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA KUPREM, RUT N° 77.889.950-7 
Oferente N° 5 LYA PRODUCCION Y BANQUETERIA LIMITADA RUT N° 78.163.499-9 
Oferente N° 6 INVERSIONES IMPORTADORA Y EXPORTADORA MULTY LIMITADA RUT N° 76.100.460-3 
Oferente N° 7 FROMM RIHM SPA RUT N° 76.799.928-3 

 
Se evalúan las ofertas que cumplan con los antecedentes Administrativos, Técnicos y 
Económicos solicitados en Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas del 
presente proceso Licitatorio, según los criterios establecidos: 
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Con fecha 13 de noviembre del 2025 se recepciona Acta de Evaluación   con V° B° de Alcaldía.  

                                                                                                                                19/11/2025
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DECRETO 

 
1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública ID 2594-40-LE25, denominada, “JUGUETES 

DE NAVIDAD AÑO 2025, PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNA DE 
CONCON”, al Oferente INVERSIONES IMPORTADORA Y EXPORTADORA MULTY 
LIMITADA RUT N° 76.100.460-3, según Especificaciones Técnicas, por el monto total 
de $ 17.108.889, IVA incluido, con un plazo de entrega de 2 días y de acuerdo al 
siguiente detalle  

 
EDAD DESCRIPCION CODIGO PRECIO 

SIN IVA 
CANTIDAD TOTAL, SIN 

IVA 
Embarazada y 
unisex de 0-1 
año 

Juego de las actividades los primeros 
meses 

4426425 $ 15.118 132 $1.995.576 

2 a 3 años Bicicleta de equilibrio más teclado jirafa 
multifuncional  

1216982 
4080177 

$ 15.118 201 $3.038.718 

4 a 5 años Pizarra con atril 2 en 1, acrílica y tiza más 
set marcador de tiza 

4345474 
1224611 

$ 15.118 197 $ 2.978.246 

6 a 7 años Juego de mesa adivinar ¿quién soy? Mas 
juego Stop Piensa Rápido 

4191842 
4443002 

$ 15.118 200 $3.023.600 

8 años Parlante portátil bluetooth con micrófono 
más mi primera cámara 

1201308 
4427231 

$ 15.118 109 $ 1.647862 

Discapacitados Setmanu3- set multi manualidades 4428450 
4435588 
4435656 

$ 15.118 112 $ 1.693.216 

   Sub 
total 

951 $14.377.218 

   IVA  $  2.731.671 
   TOTAL   $17.108.889 

 
 
2. EMÍTASE, la Orden de Compra a través del portal Mercado Publico. El Contrato se 

formalizará con la Orden de Compra.  
 

3. IMPÚTESE, el gasto a la cuenta presupuestaria Ítem 215 24 01 007 017 denominado 
“JUGUETES ASISTENCIA SOCIAL”, en el área de gestión Programas Sociales. 

 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. Adquisiciones  

 
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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